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euE Amplíe el pREsupuEsro cENERAL DE LA uaclóru pARA EL EJERctcto
FISCAL 2007, APROBADO POR LEY N' 3148, DE FECHA 29 DE DIGIEMBRE DE 2006 -
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUST¡CIA ELECTORAL.

EL @NGRESO DE TA T{ACION OATT¡IGUAYA SAI{CIOT{A CON FI'ERZA DE

LEY
Artículo lo.- Amolíase la estimación de los inqresos de la Administración Central, Justicia

Electoral, por la suma be G. 31.000.000.000 (Guaraiíes treinta y un mil millones), conforme al
Anexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artícuto 2".- Apruébase la amoliación del Crédito Presupuestario para la Administración
Central. por la suma de G. 31.000.000.000 (Guaraníes treinta y un mil-millones), que estará
afectadá'al Presupuesto 2007 de la Justicia Eléctoral, conforme af Anexo que se adjunta y forma
parte de esta Ley.

Artículo 3'.- La ampliación presupuestaria autorizada por la presente disposición legal
será en carácter de excepcióh a lo establecido en los Artículos 14 y 15 de la Ley N" 314tji06.

Artículo 4o.- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación del Anexo adjunto a la
oresente Lev. de acuerdo al Clasificador Presupuestario viqente, a las técnicas de programación de
ingresos, gáótos y montos autorizados, al sólo efecto de la conecta imputación y/o ejecuciÓn
presupueslana.

Artículo 5o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo,

Aorobado el Provecto de Lev por la Honorable Gámara de Diputados, a ios diecisiete días del
m'éJOe mayo def año dos mil b¡ete, y por ta Honorable Gámaia. de- Senadores, Ít los.cinco díasmes de mavo del ano dos mtl slete. v por la HonoraDle uamara oe Denaqores, a l(,¡' (;lfl(;(, ql-
del mes de-iulio del año dos mil $été,'quedando sancionado el mismo, de conformidad con lo
dispuesto eh el Artíc uf29a d9,lá Constitución Nacional.
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